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Contexto general 

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) publicó en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) una serie de acuerdos mediante los cuales se formalizan 
designaciones, adscripciones y suplencias de magistrados y funcionarios clave, así como 
cambios en la estructura administrativa y académica del órgano jurisdiccional. 

Las disposiciones, emitidas por el Pleno General de la Sala Superior y por la Junta 
de Gobierno y Administración, tienen como finalidad garantizar la continuidad de las 
funciones jurisdiccionales, fortalecer la organización interna del Tribunal y asegurar el 
funcionamiento de sus salas regionales y especializadas. 
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Designación de nueva Secretaria General de Acuerdos 

Mediante el Acuerdo SS/5/2026, el Pleno General de la Sala Superior designó a 
Julia Arredondo Hernández como Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, cargo que asumirá a partir del 1 de marzo de 2026.  

La designación se realizó con fundamento en los artículos 9 y 16, fracción VIII, de 
la Ley Orgánica del TFJA, que otorgan al Pleno la facultad de nombrar a la persona titular 
de dicha Secretaría. 

El cambio ocurre luego de que Abigail Calderón Rojas, quien se desempeñaba en 
ese cargo, fuera propuesta para ocupar el puesto de Secretaria de Acuerdos de Sala 
Superior en la ponencia del Magistrado Guillermo Valls Esponda.  

Nuevo Director del Centro de Estudios del TFJA 

En un segundo acuerdo, identificado como SS/6/2026, el Pleno General del 
Tribunal designó al Doctor Sergio Flores Navarro como Director General del Centro de 
Estudios Superiores en Materia de Derecho Fiscal y Administrativo.  

Este centro tiene como propósito impulsar la investigación, capacitación y 
especialización en materia fiscal y administrativa, ámbitos que constituyen el núcleo de 
la competencia jurisdiccional del TFJA. 

La designación también surtirá efectos a partir del 1 de marzo de 2026, conforme 
a las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa.  

Suplencias de magistrados en salas especializadas y 
regionales 

La Junta de Gobierno y Administración del TFJA aprobó diversos acuerdos para 
cubrir temporalmente vacantes o ausencias de magistrados en distintas salas del Tribunal. 

Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 

Mediante el Acuerdo G/JGA/19/2026, se determinó que Noé Vázquez López, 
Primer Secretario de Acuerdos de la Primera Ponencia de la Primera Sala Especializada en 



 
 

 
 

Materia Ambiental y de Regulación, supla la falta de magistrado en dicha ponencia, 
actuando por Ministerio de Ley con todas las facultades jurisdiccionales correspondientes.  

La suplencia entró en vigor a partir del 20 de febrero de 2026 y permanecerá 
vigente hasta que la Junta determine una nueva situación administrativa. 

Sala Regional Estado de México I 

En el Acuerdo G/JGA/20/2026, la Junta aprobó que Marco Antonio Romero 
Olivares, Primer Secretario de Acuerdos de la Tercera Ponencia de la Primera Sala 
Regional en el Estado de México I, con sede en Naucalpan, supla la ausencia de 
magistrado en dicha ponencia. Esta suplencia surtió efectos a partir del 19 de febrero de 
2026. 

Adscripciones y suplencias por licencias de magistrados 

El Tribunal también publicó diversos acuerdos relativos a adscripciones y suplencias 
derivadas de licencias otorgadas a magistrados. 

Cuarta Sala Regional en Nuevo León 

En el Acuerdo G/JGA/22/2026, se estableció la adscripción de la Magistrada 
Claudia Angélica Nogales Gaona a la Segunda Ponencia de la Cuarta Sala Regional en 
Nuevo León, con sede en San Pedro Garza García.  

Debido a su licencia, la Junta aprobó que Mario Rodríguez Junco, Primer Secretario 
de Acuerdos de dicha ponencia, supla a la magistrada mientras dure su ausencia, 
actuando por Ministerio de Ley.  

Primera Sala Regional en Nuevo León 

Por otra parte, el Acuerdo G/JGA/23/2026 dispuso la adscripción de la 
Magistrada Sandra Paola González Castañeda a la Tercera Ponencia de la Primera Sala 
Regional en Nuevo León, también con sede en San Pedro Garza García. La adscripción 
entró en vigor el 1 de marzo de 2026. 

 

 

 



 
 

 
 

Cambios en la Primera Sala Regional en la CDMX 

En el Acuerdo G/JGA/24/2026, se formalizó la adscripción de la Magistrada Surit 
Berenice Romero Domínguez a la Tercera Ponencia de la Primera Sala Regional en la 
Ciudad de México.  

Con motivo de su licencia, se autorizó que José Ricardo Pérez Huerta, Primer 
Secretario de Acuerdos de la misma ponencia, supla a la magistrada en el ejercicio de 
funciones jurisdiccionales mientras permanezca ausente.  

Adscripción de magistrado en la Ciudad de México 

Finalmente, mediante el Acuerdo G/JGA/25/2026, la Junta de Gobierno y 
Administración determinó la adscripción del Magistrado Jorge Muñoz Barrett a la 
Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional en la Ciudad de México. La medida surtirá 
efectos a partir del 1 de marzo de 2026. 

Implicaciones institucionales 

Los acuerdos publicados reflejan movimientos internos relevantes en la 
estructura jurisdiccional del TFJA, los cuales tienen como objetivo mantener la 
operatividad del Tribunal y asegurar la continuidad en la resolución de los asuntos 
fiscales y administrativos que conoce este órgano especializado. 

Para especialistas en derecho fiscal y administrativo, estos ajustes organizacionales 
son relevantes debido a que las adscripciones, suplencias y designaciones pueden influir 
en la integración de las salas que resuelven litigios tributarios, aduaneros y 
administrativos de alta relevancia para contribuyentes y autoridades fiscales. 

 

 

Fuente: 

• Diario Oficial de la Federación del 6 de marzo de 2026 
https://www.dof.gob.mx/index_113.php?year=2026&month=03&day=06  


